
 

SOLICITUD DE INGRESO AL RECINTO PORTUARIO  

TRÁMITE DE GAFETTE DE INGRESO  

1.-Dirigir escrito de solicitud al Oficial de Protección en el cual deberá incluir.  

Empresa solicitante  

Giro  

Nombre de la persona  

Actividad  

Estatus (nuevo ingreso, renovación o reposición)  

Firma  

2.-Una vez autorizada la solicitud, deberá realizar el pago en caja y se les 

entregará un plástico para que pasen a tomarse la foto. La entrega será en ese 

momento.  
Notas:  

• Deberá adjuntar a la solicitud copia de no antecedentes penales  
• En el caso de gafete para chofer de taxi y/o guía deberá incluir copia de la licencia federal 
vigente  
• No se emitirán credenciales a menores de edad.  
• Los gafetes de personal que deje de prestar servicios en su empresa deberán ser reportados 
y regresados a la API  
• Horario para pago en caja es de Lunes a Viernes de 09:00 a 13:00 hrs  
• Horario para elaboración de credenciales Lunes a Viernes de 09:00 a 18:00 hrs  

 



PERSONAS Y/O VEHÍCULOS  

1.-Dirigir escrito de solicitud al Director General y/o al Oficial de Protección en el 

cual deberá incluir.  
Fecha del oficio  

Listado de personas y/o vehículos*  

Motivo de la visita  

Días y horarios  

Empresa  

Nombre y firma del solicitante  

2.-Los escritos se recibirán en un horario de 9:00 am a 17:30 pm en las  

oficinas de la API de lunes a viernes. 3.-La autorización de la solicitud se hará 

dependiendo al tipo de solicitud, la cual puede ser en el momento o a reserva de 

la operación misma en el puerto.  

* Deberá incluir Descripción del vehículo (modelo, placas, color).  


